
8. COMPETENCIAS  
8. B) MATERIAS DE LAS COMPETENCIAS 
8. B) 16 DERECHO CIVIL 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 
  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49. 
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:  
2.ª Conservación, desarrollo y modificación del Derecho civil foral valenciano 
 
Disposición transitoria tercera. 
La competencia exclusiva sobre el Derecho civil foral valenciano se ejercerá, por la Generalitat, en los términos establecidos 
por este Estatuto, a partir de la normativa foral del histórico Reino de Valencia, que se recupera y actualiza, al amparo de la 
Constitución Española. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO IV:  De las competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 
Artículo 129. * Derecho civil 
Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de derecho civil, con la excepción de las materias que el 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución atribuye en todo caso al Estado. Esta competencia incluye la determinación del sistema 
de fuentes del derecho civil de Cataluña 
 
*Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC 31/2010 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
149.1 de la Constitución: 
27. Conservación, modificación y desarrollo del derecho civil propio de las Illes Balears, incluida la determinación de su 
sistema de fuentes, excepto las reglas relativas a la aplicación y la eficacia de las normas jurídicas, las relaciones jurídico-
civiles relativas a las formas de matrimonio, la ordenación de los registros y de los instrumentos públicos, las bases de las 
obligaciones contractuales, las normas para resolver los conflictos de leyes y la determinación de las fuentes del derecho de 
competencia estatal. 



 
CAPÍTULO IX: Del régimen jurídico de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 87. Derecho propio. 
2. En la determinación de las fuentes del Derecho Civil de las Illes Balears se respetarán las normas que en el mismo se 
establezcan. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 

 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO V; Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 71. Competencias exclusivas. 
…. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: 
2.ª Conservación, modificación y desarrollo del Derecho foral aragonés, con respeto a su sistema de fuentes. 
 
Artículo 75. Competencias compartidas. 
En el ámbito de las competencias compartidas, la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá el desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica que establezca el Estado en normas con rango de ley, excepto en los casos que se 
determinen de acuerdo con la Constitución, desarrollando políticas propias. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia compartida en las siguientes materias: 
10.ª Régimen de los recursos fundados en el Derecho foral aragonés contra la calificación negativa de documentos, o 
cláusulas concretas de los mismos, que deban tener acceso a un Registro público de Aragón 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 
5.º Conservación del Derecho consuetudinario de Castilla y León. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 

 



L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
4. Conservación, defensa y protección del Fuero de Baylío e instituciones de derecho consuetudinario. 

 


